
Quito,03 de octubre de 2018 

SEÑOR 

FERNANDO RODRIGUEZ MALEZA 

GERENTE DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES COALIASTRANS S.A. 

PRESENTE. 

De mis consideraciones: 

Nosotros, MORA FLORES LUIS NAPOLEON con cedula 175307694-0, MORA FLORES DIEGO 

PATRICIO con cedula 175123914-4, MORA FLORES ALEXANDRA MARIBEL con cedula 175307593-4, 

MORA FLORES ESPERANZA IRENE con cedula 172796247-2, FLORES BETANCOURT ROSA 

ESPERANZA LOURDES con cedula 171285398-3, herederos de MORA VALLEJOS NAPOLEON con 

cedula 171285403-1, ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES COALIASTRANS S.A. Por 

medio de la presente hacemos conocer que transferimos 1 acción del valor de $ 1.00 dólares a 

favor del señor MORA FLORES DIEGO PATRICIO con numero de cedula 175123914-4, con la 

finalidad de que se registre en el libro de acciones en la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

La inversión es nacional, y firmamos libre y voluntariamente. 
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ALEXANDRA MARIBEL MORA FLORES 
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ESPERANZA IRENE MORA FLORES 

A FAVOR DE: 

DIEGO PATRICIO MORA FLORES 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

(DI 2 COPIAS) 

A.C. 

EnVa Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy siete (07) de septiembre del año dos mil dieciocho, ante 

í LA DOCTORA MARTHA CECILIA BANDERAS GARRIDO, NOTARIA 

a SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

SEGÚN LA ACCIÓN DE PERSONAL uno uno cinco cuatro cero guion 

pa siete guion dos cero uno siete guion VS (11540-DP17-2017-VS), 

¡parecen en calidad de mandatarios los señores: ROSA ESPERANZA 

LOURDES FLORES BETANCOURT, de estado civil casada, titular de la 

cedula de ciudadanía número uno siete uno dos ocho cinco tres nueve ocho 

guion tres (171285398-3), con domicilio en la parroquia de San José de Minas 

de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con teléfono número cero
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NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

nueve cinco nueve uno dos siete nueve siete ocho (No 0959127978); 

ALEXANDRA MARIBEL MORA FLORES, de estado civil soltera, titular de la 

cedula de ciudadanía número uno siete cinco tres cero siete cinco nueve tres 

guion cuatro (175307593-4) con domicilio en la parroquia de San José de 

Minas de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con teléfono número 

cero nueve ocho seis nueve cero siete nueve uno cinco (No 0986907915); 

LUIS NAPOLEON MORA FLORES, de estado civil soltero, titular de la cedula 

de ciudadanía número uno siete cinco tres cero siete seis nueve cuatro guion 

cero (175307694-0), con domicilio en la parroquia de San José de Minas de 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con teléfono número cero nueve 

ocho ocho cero seis cinco uno cinco nueve (No 0988065159); ESPERANZA 

IRENE MORA FLORES, de estado civil soltera, titular de la cedula de 

ciudadanía número uno siete dos siete nueve seis dos cuatro siete guion dos 

(172796247-2), con domicilio en la parroquia de San José de Minas de esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con teléfono número cero nueve ocho 

ocho tres seis cinco tres uno tres (No 0988365313).- Los comparecientes son 

de nacionalidad indicada, estado civil indicado, mayores de edad, del domicilio 

indicado, capaces para contratar y contraer cualquier clase de obligación, a 

quienes de conocer doy fe en virtud de que me exhibió sus cédulas de 

  

ciudadanía y certificado de votación, cuyas copias solicitan sean agregadas 

debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles 

a la obtención de su información en el Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría, que se agregará como habilitante y me 

solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo literal a 

continuación transcribo: SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste un PODER
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la parroquia de San José de Minas de esta ciudad de-Quito; Bístrito 

Metropolitano, con teléfono número cero nueve cinco nueve uno dos siete 

nueve siete ocho (No 0959127978); ALEXANDRA MARIBEL MORA 

FLORES, de estado civil soltera, con domicilio en la parroquia de San José de 
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e 
o
a
 

9     

              

     

   
   

cero nueve ocho seis nueve cero siete nueve uno cinco (No 0986907915); 

LUIS NAPOLEON MORA FLORES, de estado civil soltero, con domicilio en 

la parroquia de San José de Minas de esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con teléfono número cero nueve ocho ocho cero seis cinco uno 

cinco nueve (No 0988065159); ESPERANZA IRENE MORA FLORES, de 

estado civil soltera, con domicilio en la parroquia de San José de Minas de 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con teléfono número cero nueve 

ocho ocho tres seis cinco tres uno tres (No 0988365313); - Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con capacidad plena y 

suficiente conforme a Derecho, quienes por sus propios y personales 

rechos otorgan el presente poder especial, contenido en las cláusulas que 

siguen. CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Acta 

Notarial de Posesión Efectiva de Bienes, otorgada el veintidós de agosto del 

dos mil dieciocho, ante el doctor Nelson Prado, Notario Público Trigésimo 

'ercero del cantón Quito, concede la posesión efectiva proindiviso de los 
25 bienes dejados por el causante: MORA VALLEJOS NAPOLEON, a favor de 

26 su cónyuge sobreviviente la señora: ROSA ESPERANZA LOURDES 

27 FLORES BETANCOURT, con derecho a gananciales de la sociedad 

28 conyugal; y de sus hijos, los señores: ALEXANDRA MARIBEL MORA



   
   

                    

   

  

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

FLORES, LUIS NAPOLEON MORA FLORES, ESPERANZA IRENE MORA 

FLORES y DIEGO PATRICIO MORA FLORES, e inscrita el treinta y uno de 

agosto del dos mil dieciocho en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, .- 

DOS.- La compareciente señora: ROSA ESPERANZA LOURDES FLORES 

BETANCOURT, casada con NAPOLEON MORA VALLEJOS, es propietaria 

de los vehículos de las siguientes características: el vehículo de MARCA 

CHEVROLET, CLASE CAMION, PLACAS PUDO785, AÑO DOS MIL SIETE 

(2007), MODELO NHR CHASIS CABINADO, COLOR BLANCO, CHASIS 

NÚMERO 9GDNHR5517B008157 y MOTOR NÚMERO 420546 y del vehículo 

de MARCA HINO, CLASE OMNIBUS, PLACAS TALO842, AÑO DOS MIL 

DOS (2002), MODELO GD1JLTZ, COLOR VERDE, CHASIS NÚMERO 

JHDGD1JPT2XX10046 y MOTOR NÚMERO JO8CTW10864. CLÁSULA 

TERCERA.- PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos y que 

forman parte integrante de este instrumento público, los señores ROSA 

ESPERANZA LOURDES FLORES BETANCOURT, ALEXANDRA MARIBEL. 

MORA FLORES, LUIS NAPOLEON MORA FLORES y ESPERANZA IRENE 

MORA FLORES, por su propia y espontánea voluntad, tienen a bien conferir, 

como efectivamente confieren, poder especial amplio y suficiente el cual en 

Derecho se requiere a favor del señor: DIEGO PATRICIO MORA FLORES, 

itular de la cédula de ciudadanía número: uno siete cinco uno dos tres nueve 

o cuatro guion cuatro (No 175123914-4), de estado civil soltero, con 

domicilio en la parroquia de San José de Minas esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, con teléfono número cero nueve siete nueve 

cinco tres uno seis cuatro ocho (No 0979531648), para que en su 

nombre y representación, EN FORMA GENERAL Y SIN LIMITACIÓN 

ALGUNA, intervenga en los actos y contratos que sean NECESARIOS Y 

QUE ESTRICTAMENTE SEAN REFERENTES A LOS ORIGINADOS 

CON RESPECTO A LOS BIENES SEÑALADOS EN LOS
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(2007), MODELO NHR CHASIS CABINADO, COLOR BLAI (A HASIS 

NÚMERO 9GDNHR5517B008157 y MOTOR NÚMERO 420546 y del vehículo 

le MARCA HINO, CLASE OMNIBUS, PLACAS TALO842, AÑO DOS MIL 

OS (2002), MODELO GD1JLTZ, COLOR VERDE, CHASIS NÚMERO 

HDGD1JPT2XX10046 y MOTOR NÚMERO JO8CTW10864, así como 

negocios, valores, derechos, acciones, participaciones relacionadas a este 

bien; además para tomar a nombre del mandante posesión de dicho bien, 

    

   
    

    

  

    

    

   
   

títulos y derechos que le correspondan y hacer todas las gestiones 

administrativas, judiciales y extrajudiciales conducentes al mantenimiento, 

legalización, revisión, mejora y defensa del bien cuya administración se le 

iconfía. b) Para que realice todos los trámites para la matriculación, revisión, 

:n la Agencia Nacional de Tránsito y/o Agencia Metropolitana de Tránsito, y 

mn cualquier otra institución pública y privada que amerite. El mandatario 

odrá, por lo tanto, suscribir todo y cada uno de los documentos que fueran 

jecesarios para cumplir con el presente mandato, compareciendo al efecto 

te cualquier autoridad competente, de modo que no se pueda alegar falta o 

suficiencia de poder, pues es voluntad de los mandantes que su mandatario 

jeda realizar todos los actos legales necesarios para el cumplimiento del 

esente mandato. c) Para que comparezca a su nombre y representación a 

todas las reuniones en la compañía de transporte COALIANTRANS y VIRGEN 

DELLA CARIDAD, donde los mandantes tienen acciones; se presente, actué y 

solicite cualquier tipo de documentación como si se tratase del mismo 

mandante dentro de las mencionadas compañías. Igualmente, el mandatario 

queda facultado para aprobar o desaprobare tramites a nombre del mandante 

si del caso se tratase; y a tal efecto el mandatario queda facultado para ser



NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA 

1. tomado en cuenta con voz y voto dentro de cualquier tipo de reuniones que se 

desarrollen dentro de la compañía de servicios de transporte COALIANTRANS 

y VIRGEN DE LA CARIDAD; además que firme, retire, solicite, apruebe o 

desestime cualquier tipo de documentación y/o decisión. El apoderado podrá 

actuar a nombre y representación de los mandantes en cualquier acto privado 

o público, así como adquirir ceder o renunciar derechos en todas las figuras 

societarias o financieras aplicables como accionistas de las compañias 

COALIANTRANS y VIRGEN DE LA CARIDAD; d) para que cobre o page 

obligaciones contraidas o que contraiga el mandante, relacionadas a los 

vehículos de placas TALOB42 y PUDO785. CLÁUSULA CUARTA: 

FACULTADES ESPECIALES. - Para que nada obste el cabal cumplimiento 

de este mandato, En tal virtud en momento alguno no podrá alegarse falta o 

insuficiencia de poder para el desempeño de las gestiones que a nuestro 

nombre deba realizar mi apoderado, por estar amparado en el artículo dos mil 

treinta y siete (2037) Código Civil, así como las reconocer sus firma y rúbrica. 

CLAUSULA QUINTA: CUANTÍA. - La cuantía por naturaleza es 

indeterminada. CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA DEL MANDATO. El presente 

mandato se encontrará vigente hasta que sea legalmente revocado y/o por las 

causales legales previstas en el código civil. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes 

iceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada por la 

Doctora Margarita Pazmiño (17-1999-47) F.A. matricula número uno siete 

  
guion uno nueve nueve nueve guion cuatro siete del Foro de Abogados, para 

25 la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

26 - previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

27 Notaria, estos se afirman y ratifican en todas y cada una de las partes de su 

28 — total contenido, para constancia y en fe de ello firman conmigo en unidad de
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR idonilicación y Cadulación' Dirección General de Registro Civ Identificación y Cedulación 

    Número único de identificación: 1712853983 

Nombres del ciudadano: FLORES BETANCOURT ROSA ESPERANZA 

LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA VALLEJOS NAPOLEON 

Fecha de Matrimonio: 28 DE FEBRERO DE 1992 

Nombres del padre: FLORES LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: BETANCOURT DOLORES AURELIA 

Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Infermación cercada a la lecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA « PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1753075934 

Nombres del ciudadano: MORA FLORES ALEXANDRA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1992 

—— Nacionalidad: ECUATORIANA 

  | Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: MORA NAPOLEON 

Nombres de la madre: FLORES ROSA ESPERANZA LOURDES 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2014 

Información cercada a a fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emor LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 

  

PICHINCHA - QUITO. 

1N' de certificado: 185-153-39309 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón y eniaón Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cadutación 

  

Número único de identificación: 1753076940 

Nombres del ciudadano: MORA FLORES LUIS NAPOLEON 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS 

Fecha de nacimiento: 23 DE ENERO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA VALLEJOS NAPOLEON 

Nombres de la madre: FLORES BETANCOURT ROSA ESPERANZA 

LOURDES 

  

Fecha de expedición: 22 DE AGOSTO DE 2018    Ihfermación coricada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 
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Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Sacos Sci 

     
Número único de identificación: 1727962472 

Nombres del ciudadano: MORA FLORES ESPERANZA IRENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS 

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA VALLEJOS NAPOLEON 

Nombres de la madre: FLORES BETANCOURT ROSA ESPERANZA 

LOURDES 

Fecha de expedición: 5 DE JUNIO DE 2015 

Información cercada ala fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor: LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 72 -PICHINCHA - QUITO 
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mí REPÚBLICA DEL ECUADOR rem re 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación     

Número único de identificación: 1751239144 

Nombres del ciudadano: MORA FLORES DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JOSE DE 

MINAS 

Fecha de nacimiento: 2 DE FEBRERO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MORA VALLEJOS NAPOLEON 

Nombres de la madre: FLORES BETANCOURT ROSA ESPERANZA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2015 ' 

Información cericada a la fecha: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor LINA MISHELLE VARGAS TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 72 - PICHINCHA - QUITO 

        

1N' de certificado: 188-153-39398 

   
   

    

Ing. Jorge Troya Fuentes. 
Director General del 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL, QUE OTORGA; ROSA ESPERANZA 

LOURDES FLORES BETANCOURT, ALEXANDRA MARIBEL MORA FLORES, 

LUIS NAPOLEON MORA FLORES y ESPERANZA IRENE MORA FLORES A 

| FAVOR DE: DIEGO PATRICIO MORA FLORES, DEBIDAMENTE FIRMADO Y 

| SELLADO, QUITO, SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. -:Ly 
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NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARTHA CECILIA BANDERAS GARRIDO. 
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